
NOTIFIC,ACIÓN POR AVISO
,.

Artfcrtloiog Ley 1437 de ZO11

Código: F-PAO-039

T,*S
*§Jffi Versión: 05

Pág¡na 1 de 2

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a ro dispuesto en et ArtÍcuro 69 de ra Ley 1437 de 20r 1, código deProcedimiento Admin¡strativo y de ro contencioso Adm¡nistrativo cpACA, y ten¡endo en cuenta

1y:.x"^1"irr."'idos cinco (5) días desde er envío de ra citaqión, se procede a notificar porAVISO el conten¡do de ¡a

o3g\ -2( o"r"J,,

Al señor (a):
Identificado con cédula de ci
En calidad de:

Dirección General:
Subdirección de AüñInistración de la Oferta
Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Aoovo: f 

---1-

_ NO procede RECURSO DE REPOSICIóN.

Auto ( ), Autorización ( ), número
,. proferida por la CAS.

§t?

de los RNR dispon¡bles, Educación Ambiental y

?o"T^:l :.uul -* Procede RECUR'.. DE REposrcóN, Er cuar podrá ¡nterponer dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugai de destino ó retiro

Resolución ( rl
)\ -J" n -)á

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLIcADo EN LA PÁGINA ELECTRÓNIcA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce ta informacióniobre e l6eit¡ñáGii6

Fue devuello por;

L

Desconocida la información der destinatario, se procede a pubricar en ra página web de ra

^Eltidaq 
y en un lugar de acceso público de la córporación Autónoma neg¡ána]l oe éantandercAS, el presente Aviso acompañ.ado de ra copia íntegra der acto administrrñro 

" 
nátircrr, po¡. 

"ttérm.lno de cinco (5) dÍas, advirtiéndose que lá notificáción se consic.lera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Carlelera:

Fécha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Administrativo

Aviso Original firmado por:

%"r3:"r:§flm"rh'*? d'it(c'o
M€dlánlo el réqislrc d6 .ut dálo! pcrsonal.. .n 6l p.6!.nt formularlo 6rcd auld¡za a la.coRpoRActóN AUTóNoMA REG|oNAL DE SaNTANDER - cas para tar@lecclón' aha6nami6nlo v oso ds losmlsrcs @n lá fná,rdad d6 que lteve etcontroro" in!.* u 

""r"Ln"i", 
ro 

"onraclB, 
coosule ta infdmac¡óñ caiskada en orr¿s bes6sde d'lc o arch¡vor dE aslqu¡ér €ñlldad Públre o Pr¡vada, nac¡onal o inlernacional. adeta 

-e 
trámles ante aulorid¡des y eüend. rqúé.imtonto! dé .nlidádes púb¡ies opr¡vades v, én gen'rá], páE qu€ la coRPoRAclÓN AUTóNoMA REG¡oNAL oE SANTAñDER - cAs cunpt¿ lá6 demás ÍnaridÉdás ;bbr..lo"" * 

"t "rt. 
o. p,i,..t.a

Publledo en hllpi//c¿s.s@.co el oral d€dra heber lefdo p.€vramánl€ ¿r otórgEmienlo d6 ra drodrei; como lilulár de ta información .eño derecho á co@6r, acruá,tzar
v reclif@r sus dátos pors;ál... solidtr P.eba d€ la sulorlzaclón orqsadá ;.¡s su l-"..",". ."i ¡,¡-."¿. -br6 6r uso que !a há dado á ro! mismos, prásonrár qúejásañl' ls slc por ¡nlrácclón E lá l6v, r6@ar l. áulúizac¡ón v/o rol¡cllá. l. supres¡ó¡ dé su3 d.to! .n tos c.sor en quá r.á pr@dénte y E@eder 6n to.ma oratu¡tá a ¡osmisoos_ Er re3pon.sbt€ det rr.lámteoto 6E re coRpORACtóN aUTóNOMA REG!9NA! DE §ANTANDER _ CAS, úblcáda 6; ta C{rc;12 ,.¡". s¡6. i"i Gn, s"^_¿*PaX (57 7)723 4925,7240765 @r.o.láckóñ¡6: @t&l.nos@€i9ov.@ 

..

Expedida en:
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Fecha de Aprobación:0'l /06/2020

En cumplimiento a ro d¡spuesto en er Artícuro 69 de ra Ley 143r de 2011, código deProcedimiento Administrativo y de lo contenc¡oso Adm¡nistrativo cpACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) días desde er envío de ta citación, se procede a notif¡car por

l'l'3\1r*""''i:,::,i:ff{:l,Jt I :,T:;,:,.l;,1:':l=''un i 
- j, n¡,",o

Al señor (a):
ldentificado con cédula de ciudadanía Nol
En calidad de.

Expedida en: Sb CClf O

Contra el cual ,{. procede RECURSO DE
diez (10) días hábiles siguientes a ld fecha
del Av¡so, ante:

REPOSICóN, Et cuat podrá
de la entrega del Aviso en el

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Dirección General:
Subdirección de AJñfnistración de la Oferta
Participación Ciudadana:
Subdírección de Autoridad-Fmbiental:
Sede de Aoovo: ¡--f

_ No procede RECURSO DE REpOStCtóN.

de los RNR disponibles, Educación Ambiental y

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce ta ¡nformáiBñ s6breit DEit¡ñáG¡=o

Fue devuelto por;

Desconocida la información der desti¡atario, se procede a pubr¡car en ra página web de ra
Iltidaq v en un rugar de acces_o púbiico de ra cárporr"¡on Áutonora Áás¡Jnj"¿l érntrnuu,.cAS, et presente Aviso acompañ.aáo de ra 

"op¡, 
¡niuii" jer acto administáti"ro 

" 
noúrilar, po.. 

"r
térm.ino de cinco (5) días, advirtiéndose que ru notiii"Éció-n se consiclera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro del Aviso

Fecha de Publicación en página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Aclo Adm¡n¡strat¡vo

[7 -or -2o21

Aviso Original firmado por:

N_ombre &o1crn kWtCtcarso §e§{oneiod¡v
Ooin[Cr o

M'diel' 'l regi¡lto d' tut <t'lot p'r.oEl. ú .l !re!.¡t. ldnularlo qllcd auldl¡. ! ta-coRpoRActóN AUTóNOMA FEG¡ONAL OE SANfANO€R _ CAS p*. tárecor'e¡ón' arr.c'mnr'nro v Go d' ro' mr.m! 6n re r*¡r¿"0 ¿" +. r["" .i"iinii i";;;;.;;i"-". ," 
"*r.do, 

@o!r*o h rnrorñ€c¡ó.r r.,i!rÉd. ú or,¡3 bas63d' dáro' o dcr w' d' @lqdÍ mlld'd Pü's o p.iveós, Eamr o lñr?¡naaonal. .d€r*L r,l.la, 
"rr" "r,",id"¿"! 

y .uendá rsq..rir er{o. & hüded.s ¡rbfe. ópriv&a3 y, án geñr.r. psr. q{. t! CoRpoR clóN AUToNoMA REG|oNAL oE senra¡¡oen _ éii **1" ts d€n¡¡ íñátirad.. ..t.blcida. .^.1 .üe d. pñv.odedpublLádo 6n r D://ca!'oov co §l @d dtdt h'b'r l.l.¡o !trevtammra r otosamrenro oe r. J"irJi. c.* rlrr¡- ¿6 r. iñfm.c¡óñ li.n. dú.cho ¡ cq.c€., .cruarzarv retiric'r tút dtlo' p€6ineL!, erdl* pru.b. d. ¡s suldiu 
"ao" 

oro.g"a" p*" * rr"i-r.^i", 
-r-Lr-."¿" 

,"r. 6r ulo qu6 .e h¡ d.do . ro. m¡lmos, pr.!.nr.r quejár
'nlé 

lá slc por lñr"cdón 
' lá l'x.t'voc.r l..uldlzeióñ v/o lotic¡rú r. .up..srón d. .r" ¿"ririii ir --r * qr.... p.oc.&nro y ac..d.r.n rdr¡! cr.rür.. ¡o3m¡smo! Er relpoo.r¡u. dd rrsrst.¡to 63 t¡ coRpoRAc¡ó¡ ¡r.¡ró¡our n¡o¡Oñer-óÉ!i^-r*ñr^ _ c^s, ,btc!d! .n ra c,r!.. t2 No. es, §án G . S!nt&(kP8x: {57 7)723 8s25, 7210765 dr.o.t.d¡ñ¡@i co.ú.doñoloer.gov.co
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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CpACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envio de la citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Resolución (- z( ), Auto ( ), Autorización ( ), númeroo38 ( - U de recha: ol -j"n-'?.di r'' , pioi"rio, por ta cAS.

Al señor (a):

Contra el cual X Procede RECURSO DE
diez (10) dias hábiles siguientes a lá fecha
del Aviso, ante:

REPOSICÓN, El cuat podrá
de la entrega del Aviso en el

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

L

Dirección General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de ADovo: v

""tñ-
I

_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

disponibles, Educación Ambiental y

ldentificado con cédula de ciudadanía No.

desconoce la ¡nformación sobre el Destinalar¡o

Fue devuelto por: '

I

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la información del destinatario, se procede a publ¡car en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia ínlegra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (5) dÍas, advirtiéndose que la notificación se considera surt¡da al finalizar el día
siguiente al reliro del Avlso.

Fecha de Publicación en Página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera: ,

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Adm¡n¡strat¡vo
M!dl.nl. .i r.ol.lro d. e! d¡td P.ro.¡.h. .n.r pr...nl. lormr¡llrlo ulrod Eurdla . Ia.CORPORAC|ÓN AUTÓNOMA REG|ONAI oE SAMTANOER - CAS p.r h
r.col.c.lióñ. .lñúñ.m¡4lo y sro d. b. , !m. 6 l. fnslldEd d. q6ll.v6 él conrid d. hlr.ro o ¡rl.t.ñd¡, b otd. , corüf. tá hlqmldón r.gt.t¡.d. a otr¡r t¿¡.i
d. d.lo. o -dlw. d. @hrJs müd.d Ptblk¡ o Írlveda, n¡ckrul o intán5doná¡. !d.l¿rf. lrámlt6! .nL áLúo.ldrd.! y atiúd. 6$sintd{or d. ülid.d.. ñúio! o
prlvEd¡s y. €n !.8c. pd. (¡ro l. coRPoRAClÓN AufÓNoMA REGIoNAI DE SANTANoER - cAs wdpra r.. d€ñ¡. r¡.cu.d.r $r.bt.dd.. 6 .t |vi¡o d. pdv.dd.d
Plbl¡édo sñ hllPr/c.t.gov.co, .l @.|(He hsb.. l.l& P.elaÍrañ16 .l olqgam¡.ñlo d. h bn¿.dóñ. Coño tilulÍ d. h ¡ñlonúc¡óñ tl@ d.rccho. corE €r, .ctu!¡t!!r
y r.clifc.r §¡. d.lor pd.oñs16., slldl.r Pru.b¿ d. l. .ulori¿.dón oloe.d. paB .ú lrllúi.ñlo, &r lnfqm.do lobrG .l u¡o qu. !o h. d.do . lo. ñ¡rmo!, fr.!6ñtd qu.jE!
eñle ¡¡ SIC Por lnfr.cdón . b l.y,,r.vocr l. .uldl¿.dór y/o loll€ll.r l¡ .upr.!lóñ dr .o! d.lo..n lor esor .n qu. ¡.. procld.ñr. y a@d.r.r lorma gr.tür¡. to!
m¡.ño!. El ru.pon !bl. dd üsrdr . o ..1¡ CORPOIaACTÓN aUTóNOMA RÉG|ONAL DE SANT NOER - CAS. Lbic.da a t. C..rúe 12 No. 9.6. sr Git. S.ñt..!dr
PBx: (57 7P23 3925. 7240765 dr@.l..lr&i@: 6l.clm3@6..9d,@

Nombre B'Qt.rf (cr.ni"¿t G.¡¡vüer.
carso {ir \tqnriodo¿

\?-oS -2o11

Aviso Original firmado por:

O? - o.< -?o]-fl



NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artfcrtlo 69 Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobac¡ón:0'l /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de ta Ley 1437 de 201 1, código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y ten¡endo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citaqión, se procede a notificar por
AVISO el conten¡do de la Auto ( ), Autorización ( ), número
C\3P)\ -?- I de fecha:

Al señor (a):

ldentif¡cado con cédula de
En calidad

Contra el cual I,. Procede RECURSO DE REPOSICóN, El cual podrá
diez (10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el
del Aviso, ante:

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

L

Dirección General: _
Subdirécción de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Aoovo: .l-

--?-

_ NO procede RECURSO DE REPOSICIóN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACGESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
;e desconoce la ¡nformáción sobre el Dest¡natario

Fue devuelto por: -

)¡rección incompleta
)irección no existe
lamb¡o de domic¡l¡o

'ersona destonocida
)errado
lehusado

'allecido
)tro x

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la cop¡a íntegra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la not¡ficac¡ón se cons¡dera surtida al finalizar el día
siguíente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera: !

Fecha de desfi.lación del Aviso: ,

Número de expediente:

02- o<. -2o2r
\4 -c"s -2o? q

2St-o\
Aviso Original firmado por:

Anexo: Aclo Adm¡n¡strativo
Mldlñl. .t f.!i.r.o d..u. .r.b. p.f.ql.Lt s .t pr...nl. forñül.rlo ullod €utorla á la.coRPo¡t clÓN AUTÓNoMA REG¡ON L OE SAÑfANOER - CAS p.n ¡.
r€cd6.É¡ón. .rn¡c.núü.¡to y @ d. b. ml.¡r.¡ cür lá ñofd.d d. qú ¡d. .l órú.ol d. ¡rlg..so o ..¡st.rd.. lo cor{*|. , coñ{n. h nlfim.jltt r.9b16d.(n olr¿t bs.r
d6 d.to. o ..divo¡ d. @tqd.r 6[d.d F{$[@ o pdv.d.. ñ.doñrl o inl.m!don¡|, ádáláñ16 lrámll!! .nl6 áulo.ld.&§ y .ü.ñd. r.q!¡d,ttl.nlo. d. ñlid..b. Ñb¡i..t ó

prived.s y, 6n ssr!€r¡¡. par¡ $i€ t. CoRpoRActóN AUTóNOMA REGIoNAL DE SANTANoER - cAs omd. ld &rná. Íñ.¡ld.d.. .!l.b¡..]d.. .n .l .vho d. Pdváái.ó
pubtkedo ú h pt¡c.t.gov.co. .t c¡¡t d.dr¡ hs¡r l.Lto p..ü.nml. ¡l old!.m|.ñlo d. L .do.t.¡.,óñ. Co.no ülütr d. h ¡ddrFdó. ü.rl. ds.c¡o . úbcer, .clualiz.r

.ñte t¿ §tC por hk .dón . t¡ by' ,ttto* h i¡dlz.dór ,¡o ¡olldtü la r¡F.dón d. &. d.lo. .ñ b. os! .n qu. ... P.@d.ñt. y @d.r .¡ ldru !Étdl. 6 lot
mi!mo.. Et ..!pod.bt. d.t t tmtñ¡o.r t coRPoRAcóN AUfóñoMA REGTONA! OE SANTANOER - CAS, ub¡c.d. ú Ir Cre. 12 Ño. 9S, §- Gñ, S{{rü¡
PBX (57 7)723 8925. 72¿10765 @mo .i.drónho: @l.cldor@o¡.rov.@

N^ombre r§rq\un (.rnirC? @.r;,k'ocarso s.S{ocntiodb,
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que han transcurr¡dos cinco (S) días desde el envío de la citagión, se procede a notif¡car por

En cumpl¡miento a lo dispuesto en el Artículo
Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo y de lo Contenc¡oso

69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Adm¡n¡sfativo CPACA, y teniendo en cuenta

), Auto ( ), Autorización ( ), número

{-, Oioferida por ta CAS.

AVISO el conten¡do de la Resolución I v
nR8( -?( defecha: OY-Juni-d

Al señor (a): lo

c-onlT el cual J- Procede RECUR'SO DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de losdiez {10) dias hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante.

,:
Dirección General:
Subdirección de Aiñ-¡nistración de la oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental yParticipación Ciudadana:
Subdirección de Autoridacl-Fmbiental :

Sede de Apoyo: r(

_ NO procede RECURSO DE REPOS|CtóN.

L
Desconocida la información der destinatar¡o,. se procede a pubricar en ra página web de ra
Eitidr9 v en un rugar de acces_o púbrico de ra córpoáion Áutónoma n"é¡á"jr ¿" éantandercAS, el presente Aviso acompañ.ado de la copia íntegra Jer acto aom¡n¡stratio a nátiR""r, po,. 

"ttérmino de cinco (5) días, advirtiéndose que lá notificáción se considera surtida al finalizar et díasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfljación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Admin¡strat¡vo

Aviso Original firmado por:

Nombre $rcr¡on (o*,rtZ §¡n{t¡e
cargo J, 5q i neqd o ,

ldentificado con cédula de ciudadanía No
En calidad de:

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Fue devuelto por:

Mtdl&l' tl 
"e¡'tre 

d' !u¡ <tÉlo p.rwh. 6ri.l f.¡.n1. fdmrr¡..ro ulrod aurola . r..coRpoRÁcróN AUTóI{oMA REGrot{aL oE satfraNoER - cas p.É r¡r6@l6cdó', cm'6*m¡&ro v @ d. b. m¡.*! 6 l. Ír,l¡dád d. qu. r.e..ror,or d. rü*" ^¡.i*¿.. " -.n"ao , *¡,¡r. r. ño*á¡r.c;;"; 
"-, ""..,d' dáto' o 

"divot d. úrq\¡.r ml¡dld 
'¡iuic. 

o Fjv.<t . nsdm.r o hrdnacionst. 
"o"r-i" rr¿.¡t" 

"r¡" ",¡o.ro"¿". 
y.ü¡rd. raqsin¡6nto. .b.nlitt..b. p.jütio¡ oprivád* v' 'ñ c'ñral, paÉ qut lt coRPoMclóN aLÍóNoMA REGToNAI oE sa¡i¡"¡óei - óÑ -"pr" r.. d@á. r¡¡r.üd¡d.! ..rabr.dd.. .¡ .r ¡ú!o oc p.iv..idsd

v réct¡fic€r !u! d'to! p6'¡;.b!. .otldlú Fr¡sb. dc ¡. .r¡o.l¿adón ororqád. ;¿ra !u r¡"i;;';, ;;*.d" -b.6 d u.o qu! .. h. d¿do . ro. ,,i.r'!. pr...mar qu.,6!ánle la slc por lnrr'@ión ¡ l.l.v..r.v@.1. 
'uldEedón v/o.ol¡c[.. rr *p.<on a" -r o"L..nlo. o.o..n qu. s. pr@&ñr. y.c..dü !ñ dña n.árúl.. ro,mirñot- El "'p6'áu' d.l tr.trn¡.ñlo .! h coRPoRAclóN auróNoMA REGToNAL oe s¡xr¡¡oeq - ces. ,b¡o¿"." ¡, c*iiri ¡, óá'i.iun, 

"*,.*,PBX (57 7)723 8925, 7210765 6nó d.drónt@: 6r.dm.@.s..9d.@



gsco¡q, 0206/2023 2:35 PM

Señora:
LUZ ELENA CASTILLO ROORIGUEZ
Prod¡o EI Anayan, Vereda Agua Buena
Palmas del Socono- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN POR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo.

La of¡c¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en apl¡cación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrat¡vo y dB lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el sigu¡ente acto administrativo.

Resoluclón RCA No 0381-21 de Jun¡o 04 de 202,t det eped¡ente No. 0251-04 expedido por ta
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un Expediente y se D¡c1an
Otras Disposic¡ones'

Lo anterior, como consecuenc¡a de lá ¡mpos¡bilidad de efectuar la notificac¡ón personal previstá en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Administrat¡vo y de lo contenc¡oso Administraüvo
a los señores ADELINA RODRIGUEZ DE CASILLO, ALBA CRIST|NA CASTTLLO RODRIGUEZ,
MARIA NELLY CASTILLO, LUZ ELENA CASTILLO RODRIGUEZ Y LUIS EDUAROO CASTILLO
RODRIGUEZ, en consideración a que no se presentaron a surtir dicha diligenc¡á de notiñcac¡ón
personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se @ns¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar et d¡a siguiente hábit at RECIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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Socono, 02/062023 2:45 PM

Señora:
MARIA NELLY CASTILLO
Prodio El Anayan, Vereda Agua Buena
Palmas del Socono- Saniander

ASUNTO: NOTIFICAC|ÓN POR AVTSO (Aft¡cuto 69 det C.p.A.C.A.l

Cordial saludo,

La olic¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Cód¡go de Proced¡miento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a noüfcar por Av¡so el s¡guiente ácto adminisfativo.

Rosoluc¡ón RCA No 0381-2í de Junlo (x de 2021 det e)eed¡ente No. 0251-04 exped¡do por ta
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordene el Arch¡vo de un Expediente y se D¡c1an
Otras Disposic¡ones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de Ia imposibil¡dad de efecluar la notificac¡ón personal preüsta en
los añÍculos 66 y 69 del Cód¡go de proced¡mier o Adm¡nistrati\o y de lo contencioso Administrativo
a |os señores ADELINA RODRIGUÉZ DE CASTILLO, ALAA CRISTINA CASTILLO RODRIGUEZ,
MARIA NELLY CASTILLO, LUZ ELENA CASTILLO ROORIGUEZ Y LUIS EDUARDO CASTILLO
RODRIGUEZ, en @ns¡deración a que no se presentaron a surt¡r d¡cña dil¡gencia de notificac¡ón
personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al ñnalizar el día siguiente hábil at RECTBO dd presente aviso.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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socono, 

-02/0612023'1 

0: 1 5 AM

Señor:
LUIS EDUARDO CASTILLO RODRIGUU
Predio El Anayan, Vereda Agua Buena
Palmas del Socono- Sanlander

ASUNTO: NOÍIFICACIÓN POR AVISO (Aft¡culo 69 del c.P.A.c.A.)

Cordial saludo,

La ofcina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡Ón Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al articulo 69 del Código de Proced¡miento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡nistraiivo procede a not¡tcer por Aüso el sigu¡ente acto adm¡nisbativo.

Roaotuc¡ón RCA No 0381-21 do Junio 04 de 2021 del e)Pediente No. 025'l-04 expedido por la

sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un Expediente y se Dictan

Otras Dispos¡c¡ones'

Lo anterior, crmo consecuencia de la ¡mposibilidad de efecruar la notifcáción personal prevista en

los articulos 68 y 69 del Código de proced¡m¡ento Admin¡straüvo y de lo contencioso Administrat¡vo
a los señores ADELINA RODRIGUEZ DE CASTILLO, ALBA CRISTINA CASTILLO RODRIGUEZ,
iitARIA NELLY CASTILLO, LUZ ELENA CASTILLO RODRIGUEZ Y LUIS EDUARDO CASTILLO
RODRIGUEZ, en consideracíón a que no se presentaron a surtir dicha dil¡gencia de notificaciÓn
personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia integra se @nsidela legalmente
NOTIFTCADO al finalizar el día s¡guiente hábil al RECIBO del presente aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Socono, _020612023 11:22 AM

Señora:
ADEI-INA RODRIGUEZ DE CASTILLO
Pred¡o El Anayan, Vereda Agua Buena
Palmas del Socono- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN pOR AVTSO (Afiicuto 69 det C.p.A.c.A.)

Cord¡al saludo,

La oticina de Apoyo sede Reg¡onal comunera de la corporación Autónoma Reg¡onal de santander
en apl¡cac¡ón al artículo 89 del código de procedimiento Adm¡nistraüvo y de lo contencioso
Adm¡n¡strativo procede a notifcar por Aviso el slguienle acto administraüvo.

Rosoluclón RcA No 03Et-21 de Junlo 04 de 2o2l del erpediente No. 0251-04 expedido por Ie
sede de apoyo Regional comunera, "por er cuar se ordena er Ardrivo de un Exped¡enie y se óicran
Otras Disposic¡ones"

Lo anterior, como crnsecuencia de la ¡mposib¡¡idad de efecluar la noüñcac¡ón personal proüsta en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de proced¡miento Administrativo y de lo contenc¡oso Ad;inistrativo
A IOS SEñOrES ADELINA RODRIGUF¡ DE CASTILLO, ALBA CRiSTINA CASTILLO RODRIGUEA
MARIANELLY CASTILLO, LUZ ELENA CASTILLO RODRIGUEZ Y LUIS EDUARDO CASTILLCi
RooRlGUEz, an cons¡derac¡ón a que no se presentaron a surtir d¡cha dil¡genc¡a de noütcac¡ón
personal.

El acto Administraüvo señalado, del cual se acompaña copia integra s€ consider¿ legalmente
NOTIFICADO al finat¡zar 6t dia s¡guiente háb¡t al RECTBO det presente aüso.
Alentamante,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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Socono, 0Z06/2023 11:25 AM

Señora:
ALBA CRISTINA CASTILLO RODRIGUEZ
Predio El Anayan, Vereda Agua Buena
Palmas del Socono- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art¡cuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Aulónoma Reg¡onal de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Cód¡go de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso
Administrativo proc€de a noütcar por Aviso el s¡guiente acto adm¡nistrativo.

Resoluclón RCA No 0381-21 de Jun¡o 04 de 2021 del e)ped¡ente No. 025'1-04 expedido por ta
sede de apoyo Regional Comunera. 'Por el cual se Ordena el Archivo de un E)pediente y se D¡ctán
Otras Disposic¡ones'

Lo anterior, como consscuencia de la ¡mpos¡b¡l¡dad de efecluar la noülicacjón personal prevista en
los articulos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Administrati\o y de lo crntendoso Administrativo
a |os señores ADELINA RODRIGUEZ DE CASTILLO, ALBA CRISTINA CASTILLO RODRIGUEZ,
MARIA NELLY CASTILLO, LUZ ELENA CASTILLO RODRIGUEZ Y LUIS EDUARDO CASTILLO
RODRGUEZ, en mns¡deración a que no se presentaron a surtir dicha diligencia de notilcacjón
personal.

El aclo Administrativo señalado, del cual s€ acompaña copia integra se considera legalments
NOTIFICADO al fnal¡zar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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El Jefe De La Cas Regional Comunera, en ejercicio de sus atribuciones legales y
estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 00001103 de Noviembre 2s de 2014
v,

CONSIDERANDO

Que la CAS - Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 0i244-OS de fecha 22
de diciembre del 2005, otorgó concesión de Aguas de la corriente hídrica Aljibe
innominado, a nombre de los señores ADELINA RODRIGUEZ DE cASTlLLo, identif¡cáda
con cédula de ciudadanía No. 28.423.942 expedida en Socorro, Santander, ALBA
cRlsrlNA cAsrlLLo RoDRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 37.947.511
exped¡da en socorro, santander, MARIA NELLY cASTlLLo, ¡dentificada con cedula de
ciudadanía No. 52.376.503 expedida en Bogotá, D.C, LUZ ELENA CASTILLO
RODRIGUEZ, identificada con ceduta de ciudadanía No. 37.945.259, y LU|S EDUARDO
CASTILLo RoDRlcuEz, identificado con ceduta de ciudadanía No. 9i.108.038 expedida
en socorro, santander, en un caudal de o,o33s useg, equivalente al 62,03% del caudal
base de reparto que es de 0,054 useg, para beneficio del predio denominado El Arrayan,
ubicado en la vereda Agua Buena del Municipio de palmas del socorro, santandei, el
recurso hídrico utilizado para consumo humano de seis (6) personas, beneficio de quince
(15) cargas de café y riego de 0,2 hectáreas, por un periodo de Cinco (5) años.

Que el proveído anteriormente mencionado fue Notificado personalmente a los señores
LUls EDUARDo cASTILLo RoDRrcuEz, ADELTNA RoDRTGUEz DE cASTrLLo, er día
04 de diciembre del 2006.

Que obra constancia de pago de publicación de la providencia RCA No. o1244-os de fecha
22 de diciembre del 2005, en el presente expediente objeto de análisis.

Que una vez revisado el consecutivo del Expediente No. 0251-04 de fecha 01 de abril de
2004, así como los archivos y la base de datos de la cAS sede de Apoyo Regional
comunera, se pudo determinar que los señores ADELINA RoDRIGUEz rie clsrlllo,
ALBA CRISTINA CASTILLO RODRIGUEZ, MARIA NELLY CASTILLO, LUZ ELENA
CASTILLO RoDRlcuEz y LUts EDUARDO cASTtLLo RoDRtGUEz, No han reatizado
trámite alguno tendiente a obtener la renovación de concesión de Agua otorgada mediante
Providencia RCA No. 01244-05 de fecha 22 de diciembre del 2oos, de la córriente hídrica
Aljibe innominado, que discurre por la Vereda Agua Buena del Municipio de palmas del
socorro, santander, la cual se encuentra vencidadesde el mes de diciembre de2o11.

CONSIDERACIONES

Que de acuerdo a lo antes expuesto, esta Autor¡dad Ambiental considera necesano
refer¡rse a la figura del Des¡stimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de
seguirse, si la parte que promovió un trám¡te administrativo no cumple én un detérminado
lapso con la carga procesal de la cual depende la continuación del trámite.

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUcIoNRcANo¡¡3 p, -i2 1
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Que el articulo 3 de la Ley 1437 de2O11 señala: "Principios. Todas las autoridades deberán
interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuac¡ones y procedimientos
administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Politica, en la Parte
Primera de este Cód¡go y en las leyes especiales".

Que así mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone: "En virtud del principio de eficacia,
las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto,
removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhib¡tor¡as,
d¡laciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades
procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material ob.ieto
de la actuación administrativa".

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: "Petic¡ones incompletas y desistimiento
tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una pet¡ción ya
radicada está ¡ncompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar
sin oponerse a la ley, requerirá al pet¡cionario dentro de los diez (10) dias sigu¡entes a la
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos,
se reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el pet¡cionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no
satisfaga el requer¡miento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga
hasta por un término ¡gual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, s¡n que el peticionario haya cumplido
el requerim¡ento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente,
mediante acto admin¡strat¡vo motivado, que se not¡ficará personalmente, contra el cual

únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda

ser nuevamente presentada con el lleno de los requis¡tos legales".

Que el Artículo 317 del Código General De¡ Proceso en el Numeral 2 señala: "Cuando

un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la Secretar¡a del Despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de

oficio, se decretara la terminación por Desistimiento Tácito sin necesidad de requerimiento
previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes"

Así las cosas, el des¡st¡m¡ento tácito se predica como una term¡nación anormal de un
procedimiento o actuac¡ón, significando que con la no acción de hacer, es decir la no
presentación de la información solicitada, el interesado renuncia al trámite que se pretendia

continuar.

En consecuencia con lo anterior, y Que revisada la base de datos de la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, No reposa trámite alguno de renovación de

Concesión de Aguas, se procede a declarar el desistimiento tácito del Expediente rad¡cado

bajo el No. 0251-04 de fecha 01 de abril de 2004, que mediante Resolución RCA No. 01244-
05 de fecha 22 de diciembre del 2005, Otorgó Concesión de Aguas de la corriente hídrica
Aljibe innominado, a nombre de los señores ADELINA RODRIGUEZ DE

ALBA CRISTINA CASTILLO RODRIGUEZ, MARIA NELLY CASTILLO,
CASTILLO RODRIGUEZ y LUIS EDUARDO CASTILLO RODRIGUEZ,

@.ut.oor.,o I contact.nor,a-rca§.gov,ro Linea Gratuita 01 8000 917600
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pred¡o denominado El Arrayan, ubicado en la Vereda Agua Buena del Municipio de Palmas
del Socorro, Santander, en razón a que se encuentra vencida.

Que conforme a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento de
hecho ni de derecho para continuar el trámite administrat¡vo adelantado en el presente
Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el arch¡vo de las diligencias
administrat¡vas obrantes en el Exped¡ente radicado ba.jo el No. 0251-04 de fecha 01 de abril
de 2004, asunto Conces¡ón de Aguas de la corriente hídrica Aljibe lnnominado.

Que en base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y el Artículo 3 de la Ley 1437 de
201 1, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuac¡ones y
procedim¡entos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes espec¡ales.

Que con fundamento en el Artículo 3'l Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluación,
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vert¡m¡ento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualqu¡era de sus formas,
al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner
en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001 103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conform¡dad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovecham¡ento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Amb¡ente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Ordénese el Archivo y Cancelación del Expediente No. 0251-04 de
fecha 01 de abr¡l de 2004. Referente a Concesión de Aguas de la corriente hídrica Aljibe
innominada, ubicada en la Vereda Agua Buena del Municipio de Palmas del Socorro,
Santander, a nombre de los señores ADELINA RODRIGUEZ DE CASTILLO, identificada
con cédula de ciudadanía No. 28.423.942 expedida en Socorro, Santander, ALBA
CRISTINA CASTILLO RODRIGUEZ, ¡dent¡ficada con cedula de ciudadania No. 37.947.511
expedida en Socorro, Santander, MARIA NELLY CASTILLO, identif¡cada con cedula de
ciudadanía No. 52.376.503 expedida en Bogotá, D.C, LUZ ELENA CASTILLO
RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadania No.37.945.259, y LUIS EDUARDO
CASTILLO RODRIGUEZ, ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía No. 91.108.038 expedida
en Socorro, Santander.

ARTICULO SEGUNGO: Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la CAS.

ARTICULO TERCERO: Por la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, de conform¡dad
con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 201 1, not¡f¡car el contenido de la presente Providencia,
a los señores ADELINA RODRIGUEZ DE CASTILLO, ALBA CRISTINA CASTILLO
RODRIGUEZ, MARIA NELLY CASTILLO, LUZ ELENA CASTILLO RODRIGUEZ y LUIS

@.ar.gov.,o @ <ontartenosu'ca5.gov.(o @ Unea Gratuita 01 8000 917600
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EDUARDO CASTILLO RODRIGUEZ, quienes se podran localizar en el predio rural
denominado El Arrayan, ubicado en el Vereda Agua Buena del Municipio de Palmas del
Socorro, Santander, abonado número celular 315 8907520. Hágasele entrega de una copia
para su conocimiento, dejando la respectiva constancia en el exped¡ente.

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente providencia, se
deberá a proceder de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437
de 2011.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Reposición
por la Vía Gubernativa, ante el Jefe de la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, el cual
deberá ¡nterponerse dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la Notificación
Personal o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de la publ¡cac¡ón de
conform¡dad con el Articulo 76 de la ley 1437 de 2011.

NOTIFíOUESE Y CÚ

Jefe Cas Sede Regional Apoyo Conrunera

@ .rt.gor.,o @ contacteno{a(a§. gov.(o @ Línea Gratuira 01 Sooo 9t76oo
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